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GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA

Acuerdo N° 098-2026-CR/GRM.- Autorizan transferencia 
financiera del Gobierno Regional de Moquegua a favor de 

la Municipalidad Distrital de Puquina  59

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

DE LA VICTORIA

Res. N° 059-2026/MLV.- Designan Auxiliar Coactivo para 
la Subgerencia de Sanciones y Coactiva Administrativa 

 62

MUNICIPALIDAD DE LURIGANCHO CHOSICA

Ordenanza N° 391-MDL.- Ordenanza que aprueba el 
Reglamento de Audiencias Públicas de Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad Distrital de Lurigancho  62

SEPARATA ESPECIAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Res. N° 70-2026-OS/CD.- Resolución que fija los precios 
en barra y cargos tarifarios, para el período mayo 2026 – 
abril 2027

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 32581

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE GARANTIZA EL 
PAGO DE LA PENSIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

Y SEGURIDAD SOCIAL DE LOS MAESTROS 
JUBILADOS Y CESANTES DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto disponer el pago 

de la pensión para la protección y seguridad social de 
los maestros jubilados y cesantes de la carrera pública 
magisterial, mediante el otorgamiento de una pensión 
equivalente a la remuneración íntegra mensual (RIM) 
correspondiente a la primera escala magisterial.

Artículo 2. Finalidad de la Ley
La finalidad de la presente ley es garantizar que 

los maestros jubilados y cesantes de la carrera pública 
magisterial obtengan una pensión adecuada que cubra 
sus necesidades básicas y les permita mantener un nivel 
de vida decente.

Artículo 3. Establecimiento de las pensiones sobre 
la base de la escala magisterial

Se establece una pensión para los maestros jubilados 
y cesantes de la educación básica regular, la educación 
básica alternativa, la educación básica especial y la 
educación técnico-productiva, comprendidos en los 
decretos ley 19990 y 20530, y en la Ley 29944, así como 
para los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP). 
Dichas pensiones serán equivalentes al monto de la 
remuneración íntegra mensual (RIM) correspondiente a 
la primera escala magisterial y serán establecidas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en coordinación con 
el Ministerio de Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la 

presente ley en un plazo de noventa días calendario 
contados a partir de su entrada en vigor.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cuatro de setiembre de 
dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de abril de dos mil 
veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 32582

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27037,
LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

EN LA AMAZONÍA, PARA LA INNOVACIÓN, 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EQUIDAD

DE BENEFICIOS

Artículo único. Modificación de los artículos 3, 6, 
11 y 12 de la Ley 27037

Se modifican el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3, 
el artículo 6, el numeral 11.2 del artículo 11 y el numeral 
12.3 del artículo 12 de la Ley 27037, Ley de Promoción de 
la Inversión en la Amazonía, en los siguientes términos:

“Artículo 3. Definiciones

3.1 Para efecto de la presente Ley, la Amazonía 
comprende:

[...]

c) Provincias de Cutervo, Jaén y San Ignacio del 
departamento de Cajamarca, con excepción 
del distrito de Cutervo, por encontrarse bajo 
el ámbito de la Ley 29482, Ley de Promoción 
para el Desarrollo de Actividades Productivas 
en Zonas Altoandinas.

[...]”
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“Artículo 6. Comité Ejecutivo de Promoción de la 
Inversión

6.1 Créase el Comité Ejecutivo de Promoción 
de la Inversión Pública y Privada para la 
investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación en la Amazonía, conformada por 
un representante del Poder Ejecutivo, quien lo 
presidirá, un representante de las universidades 
públicas o privadas y un representante de la 
Sociedad Civil organizada, representada por los 
gremios empresariales.

6.2 Mediante acuerdo del Comité Ejecutivo de 
Promoción de la Inversión Privada en la 
Amazonía se aprobará el Plan Referencial de 
Concesiones de la Amazonía, en el cual se 
determinará, los programas y proyectos, que 
por su gran envergadura serán concesionados 
bajo los mecanismos y procedimientos que 
establezca dicho Comité.

6.3 Para tal fin, el Comité Ejecutivo cuenta con 
las facultades establecidas para la COPRI y 
PROMCEPRI en los Decretos Legislativos 674 
y 839, así como las facultades establecidas 
en la Ley 30309, Ley que promueve la 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación Tecnológica sus modificatorias y 
complementarias, respectivamente.

6.4 Asimismo, el Comité Ejecutivo coordina con 
los sectores correspondientes la evaluación 
y aprobación de los Proyectos de Inversión, 
considerando las opiniones de CONCYTEC y 
SINACTI.

6.5 El Poder Ejecutivo proporciona al Comité 
Ejecutivo el apoyo requerido para el 
desenvolvimiento de sus labores. Los gobiernos 
regionales de la Amazonía viabilizan este 
apoyo, con cargo al Fideicomiso establecido en 
el Decreto Supremo 066-2019-EF, que otorga 
medidas reglamentarias para la aplicación de lo 
dispuesto por la Ley 30896.

[...]

“Artículo 11. Alcance de Actividades y Requisitos

[…]
11.2 Para el goce de los beneficios tributarios 

señalados en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
presente Ley, los contribuyentes deberán cumplir 
con los requisitos que establezca el Reglamento, 
el cual deberá tomar en cuenta el domicilio de 
su sede central, su inscripción en los Registros 
Públicos, y que sus activos fijos y/o actividades 
se encuentren y se realicen en la Amazonía, 
en un porcentaje no menor al 70% (setenta por 
ciento) del total de sus activos y/o actividades.

[…]”

“Artículo 12. Impuesto a la Renta

[...]
12.3 Los contribuyentes de la Amazonía que 

desarrollen principalmente actividades agrarias 
y/o de transformación o procesamiento de los 
productos calificados como cultivo nativo y/o 
alternativo en dicho ámbito, estarán exonerados 
del Impuesto a la Renta.

 Para efecto de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, como productos calificados como 
cultivo nativo y/o alternativo son Yuca, Soya, 
Arracacha, Uncucha, Urena, Palmito, Pijuayo 
Palmito, Pijuayo, Aguaje, Anona, Caimito, 
Carambola, Cocona, Guanábano, Guayabo, 
Marañón, Pomarrosa, Taperibá, Tangerina, 
Toronja, Zapote, Camu Camu, Uña de Gato, 
Achiote, Caucho, Piña, Ajonjolí, Castaña, Yule, 
Barbasco, Algodón Áspero, Cúrcuma, Guaraná, 
Macadamia, Pimienta, Plátano, Naranja, Sacha 
Inchi, Maíz Amarillo Duro, Limón Tahití y Ajíes en 
todas sus variedades.

[...]”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamento
Mediante Decreto Supremo refrendado por el 

ministro de Economía y Finanzas se dictan las normas 
reglamentarias y complementarias para la aplicación de la 
presente ley, en un plazo máximo de ciento veinte (120) 
días, contados a partir del día siguiente de su publicación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Se derogan los artículos 3 y 4 de la Ley 28575, 

Ley de inversión y desarrollo de la región San Martín y 
eliminación de exoneraciones e incentivos tributarios, en 
concordancia con lo establecido en la Ley 29742, Ley que 
deroga los Decretos Legislativos 977 y 978, y restituye la 
plena vigencia de la Ley 27037, Ley de promoción de la 
inversión en la Amazonía.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día quince de julio de dos mil 
veintidós, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de abril de dos mil 
veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 31742, Ley que 
promueve el fortalecimiento, transparencia 
y meritocracia del Servicio Civil a través 
de la implementación de la Plataforma 
Integrada para la Gestión Electrónica de 
Recursos Humanos

DECRETO SUPREMO
Nº 054-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 
1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, se crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR) como organismo 
técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con competencia a nivel nacional 
y sobre todas las entidades de la administración pública, 
asumiendo la calidad de ente rector del mencionado 
Sistema Administrativo;

Que, la Ley Nº 31742, Ley que promueve el 
fortalecimiento, transparencia y meritocracia del 


